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Resumen 

 

El presente análisis pretende abordar como la recepción y valoración que tiene una 

prueba testimonial se puede ver afectada en su control de legalidad desde la justicia digital 

en Colombia con la entrada emergente de avances tecnológicos y la llegada del virus 

COVID19, y para ello fue necesario entrar en contexto con la ya implementada normatividad  

de justicia digital, normas inmersas en diferentes códigos procesales, decretos y normatividad 

creada a partir de la pandemia, las cuales han tenido como fin asumir un control y promoción 

del acceso a la justicia de la manera más eficaz, centrado en las necesidades del ciudadano, 

y gestionando a la vez la oportunidad de cambio y mejora en los procesos judiciales, es decir 

una justicia más eficiente, transparente, activa, veraz. Tomando la prueba testimonial bajo la 

observación de la realidad digital y desde una modalidad cualitativa, hincada bajo el principio 

de inmediación como una fuente importante de la cual se ha dado una innumerable cantidad 

de providencias judiciales, dando cuenta de la necesidad de pronunciamientos de las altas 

cortes en cuanto a que el juez se encuentra en restricción frente a la posibilidad de hacer una 

completa percepción e interpretación del testigo, y aunque la carga de decir la verdad depende 

y está en los testigos, los testimonios que ellos realicen son evaluados por el juez y deben 

estar encaminados a acreditar la prueba y así llegar a una sentencia equitativa para las partes. 

 

Palabras Clave: Afectación, Inmediación, Justicia digital, Medio de Prueba, Prueba 

Testimonial, Recepción de la prueba Testigo, Valoración de la prueba. 
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Introducción 

 

La prueba testimonial es conocida como un medio probatorio dentro del derecho y 

esta consiste en la manifestación verbal o escrita por parte de un tercero en un proceso 

judicial. El Profesor Luis Arcila Ramírez (1967) recuerda esta definición del testimonio como 

“la declaración que hace una persona normal que no tiene interés en el litigio, ni por razones 

de parentesco ni por el aspecto económico, sobre un hecho o hechos de que ella ha tenido 

conocimiento directo o indirecto.” (p. 371). Asimismo, se puede advertir que esta prueba se 

basa en la memoria de una persona o en todo aquello de lo cual es testigo un tercero, sea 

porque lo escuchó o porque lo presenció y el cual pasa a declararlo o expresarlo bajo 

juramento ante un juez y es este último quien realiza una valoración objetiva de la versión 

que da la persona para discrepar con las demás pruebas que se hayan allegado al proceso y 

dictar una sentencia imparcial, recta y que vaya más allá de toda duda razonable, es decir que 

falle en derecho, igualmente en la doctrina se encuentran bastantes posturas acerca de la 

prueba testimonial entre estas Devis Echandía (1969) el cual enseña que:  

El testimonio es un acto procesal, el cual sirve para que una persona informe a un 

juez sobre lo que sabe de ciertos hechos, está dirigido siempre al juez y forma parte 

del proceso o de diligencias procesales previas, como cuando se recibe para una futura 

memoria. (pág. 315) 

 

En esta definición se puede hablar indiscutiblemente del contacto directo o esa intima 

vinculación que tiene el juez con la prueba testimonial, lo que en palabras del ejercicio del 

derecho se traduce o se considera como el principio de inmediación, el cual exige un contacto 

personalísimo del Juez con los sujetos del proceso y estos a su vez con el objeto del proceso 
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y con los elementos probatorios, lo que dejaría por fuera el uso de las tecnologías para el 

desarrollo de estas diligencias judiciales. Así lo deja ver la Corte Suprema de Justicia en la 

Sentencia T-205/2011 cuando se pronuncia de la inmediación como el principio que “permite 

al juez percibir de su fuente directa las pruebas y las alegaciones de las partes” (Corte 

Suprema de Justicia. Sala de Casación Penal. T-2830810. p.1) 

 

Dentro de este contexto, el virus COVID19 generó un gran cambio y una nueva 

postura respecto a la digitalización de la justicia, acelerando la implementación y la necesidad 

de aplicar sistemas tecnológicos al ejercicio jurídico, planteando grandes retos, acogidas y 

sustitución de ciertos servicios personales de los centros judiciales a los medios electrónicos; 

lo que supone que en el marco de esta justicia digital se debe garantizar que todos los actos 

procesales se encuentran regidos por los principios que del derecho emanan y los cuales 

representan la confiabilidad, la autenticidad y la integridad de un proceso jurídico. Es por 

esto que surge la pregunta de investigación para este análisis y es ¿Cómo se ve afectada la 

recepción y valoración de la prueba testimonial en procesos judiciales en la justicia digital 

colombiana, durante el año 2020?  

Se trata de advertir que en efecto “recepcionar los testigos a través de la tecnología, 

permite al juez cumplir con sus deberes de objetividad e imparcialidad, respetar el principio 

de inmediación y, a su vez el debido proceso” (Ramírez Carvajal, 2020, p. 315). Sin embargo, 

no se puede llegar a una definición de eficacia que puede resultar de la valoración de esta 

prueba por medios digitales ya que no hay una normatividad o reglamentación en el tema que 

suscite y lleve a determinar o exponer la sinceridad de un testigo, haciéndolo más improbable 

a través de una pantalla.  

Este análisis se desarrolló bajo un objetivo general el cual es:  
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Analizar la valoración que tiene una prueba testimonial desde la necesidad del juez 

de controlar la legalidad y constitucionalidad de la misma, en la Justicia Digital en Colombia 

durante el año 2020. 

Asimismo, se desarrolló tres objetivos específicos: 

1. Identificar las dificultades probatorias que se presentan para la valoración de la 

prueba testimonial en la Justicia Digital colombiana. 

2. Estudiar la funcionalidad de los canales digitales en cuanto al principio de 

inmediación que tiene el juez y la recepción de la prueba testimonial.   

3. Conceptuar el principio de inmediación como fuente de innumerables providencias 

judiciales. 

Este análisis se realizó bajo metodología cualitativa toda vez que se parte desde una 

observación de la realidad, tomando como referencia las reflexiones e interpretación de 

información documental como libros, tesis de grado, artículos de revista científica, entre 

otros, lo que presupone poder realizar un estudio con razonamiento lógico y fundado a partir 

de la postura de cada autor citado allí. Igualmente es una investigación dogmático jurídica, 

ya que la fuente base es la información obtenida de las fuentes del derecho. 

Finalmente, este análisis se comprende de tres capítulos en los cuales se aborda 

inicialmente las dificultades probatorias que se presentan en la recepción y valoración de la 

prueba testimonial por medios electrónicos, en su segundo capítulo se realizó un estudio de 

la funcionalidad de los canales digitales en cuanto al principio de inmediación que debe tener 

el juez y la relación con la prueba testimonial y en un tercer capítulo se buscó conceptuar el 

principio de inmediación como esa fuente de innumerables providencias judiciales.  
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I. Dificultades probatorias que se presentan para la recepción y valoración de 

la prueba testimonial en la Justicia Digital Colombiana 

 

La ley colombiana en su replanteamiento de entrar en la era de la revolución 

industrial, la cual abre un portal a la inmersión en la tecnología y que exige ver el mundo con 

nuevas perspectivas, donde se transforma la manera de relacionarnos, de educarnos, de 

aprendernos, de comunicarnos y de incluso ejercer las diferentes actividades profesionales, 

implementa la ley 270 de 1996, la ley estatutaria de la administración de justicia, 

considerando esta como un valor consagrado por la constitución política y que en otras 

palabras es un llamado del accionar diario del Estado en pro de garantizar la protección y 

respeto de los derechos humanos y como lo explica López Jaramillo (2019), esta ley “aportó 

las bases generales para permitir al Consejo Superior de la Judicatura la incorporación de las 

tecnologías de la información en la administración de justicia”, pues en su artículo 95 habla 

de la necesidad de “propender por la incorporación de tecnología de avanzada al servicio de 

la administración de justicia”, es decir apuesta a un funcionamiento armónico, de las TIC y 

el derecho, propendiendo la utilización de la tecnología para una administración de justicia 

más cercana y competitiva. Así lo deja ver la Corte Constitucional en su sentencia C-

037/1996 cuando considera exequible este artículo 95 y confirma que  

El acceso a la administración de justicia debe ser efectivo, lo cual se logra cuando, 

dentro de determinadas circunstancias y con arreglo a la ley, el juez garantiza una 

igualdad a las partes, analiza las pruebas, llega a un libre convencimiento, aplica la 

Constitución y la ley y, si es el caso, proclama la vigencia y la realización de los 

derechos amenazados o vulnerados (Corte Constitucional. 008. p, 5) 
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Pues el derecho antes mencionado acceso a la administración de justicia implica la 

garantía de una confianza legítima hacia la actividad del Estado como administrador de 

justicia. Así lo explica también la Corte Constitucional en Sentencia C836 de 2001 cuando 

advierte que: 

“Esta confianza no se garantiza con la sola publicidad del texto de la ley, ni se agota 

en la simple adscripción nominal del principio de legalidad.  Comprende además la 

protección a las expectativas legítimas de las personas de que la interpretación y 

aplicación de la ley por parte de los jueces va a ser razonable, consistente y 

uniforme. (Corte Constitucional, D-3374, p, 28)  

 

En esa misma línea se implementa la ley 527 de 1999 ley que regula el acceso y uso 

de los mensajes de datos con efectos jurídicos aportando como objeto principal la seguridad 

jurídica, asimismo la ley 962 de 2005 ley que busca la racionalización de trámites y 

procedimientos administrativos, hace que conceptos como tecnología, internet, firma 

electrónica, datos electrónicos, entre otros, incursionen en el ejercicio de la actividad del 

derecho, la ley 1341 de 2009 en esta se definen principios y conceptos sobre la sociedad de 

la información y la organización de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

TIC, la ley 1273 de 2009 con la que se crea un nuevo bien jurídico tutelado, el cual es de la 

protección de la información y de los datos. Es decir, cada día se hace indispensable la 

reforma de la normatividad y regulación colombiana con capacidad para la adopción de 

medios tecnológicos como instrumento para la práctica y accionar jurídico. En estricto se 

puede apreciar como la Corte Constitucional en Sentencia de 2008 la Magistrada Ponente la 

Doctora Clara Inés Vargas prevé la necesidad de incorporar las nuevas tecnologías a la 

Justicia esto sin desconocer el derecho de acceso a la Justicia o el derecho de defensa de 
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quienes en su contexto o condición no puedan utilizar medios tecnológicos o no tengan el 

conocimiento acerca de su manejo, es decir respetando los principios que del derecho 

proceden y se plantea los grandes retos en actualización e incorporación de los medios 

electrónicos como el bastón y sustento para providencias judiciales. 

En ese mismo sentido se adoptan decretos como puede ser ejemplo el Decreto 2364 

de 2012 por el cual se reglamenta la firma electrónica, así también, actualmente con la llegada 

de la emergencia sanitaria COVID19 Colombia incorpora a su normatividad el Decreto 

legislativo 806 de 2020, con el propósito de crear lineamientos para el acceso a la justicia de 

la ciudadanía y adopta todas las medidas posibles para implementar las Tecnologías de la 

Información y la Comunicación con el fin de agilizar procesos judiciales y atención de la 

población por medios virtuales. Entonces se puede claramente ratificar que “en Colombia 

son varias las normas que han llevado el proceso a los entornos digitales, con lo que se 

procura que haya mayor efectividad y eficiencia en la administración de la justicia” (Ramírez 

Carvajal, 2020, p. 317) 

Por otra parte, la ley 1564 de 2012, código general del proceso en su artículo 165 

indica cuales son los medios probatorios configurados en Colombia, en los que se encuentra 

el dictamen pericial, el testimonio de terceros, los documentos, la confesión, entre otros. 

Todos estos presentados para obtener el convencimiento o la certeza del juez de las 

situaciones fácticas y que son indispensables para la decisión del litigio sometido al proceso, 

es decir se presentan con el fin de darle seguridad a las situaciones jurídicas, pues la prueba 

es ese elemento legítimo que permite inclinar la balanza del juez hacia una parte y en contra 

de la otra. De ello resulta necesario decir que la ley colombiana no trae en sus enunciados y 

articulados una definición concreta de lo que es la prueba testimonial o testimonio de 

terceros, no obstante, ibidem en su artículo 212 nos define unos requisitos para poder solicitar 
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o pedir esta prueba, entre estos el nombre completo del testigo, el lugar de domicilio o de la 

residencia donde pueden ser notificados o citados los testigos para comparecer y se debe 

además enunciar los hechos los cuales son objeto de la prueba, igualmente nos expone que 

el juez puede limitar la recepción de los testimonios cuando considere que fue suficiente para 

esclarecer los hechos. Indistintamente, la ley 906 de 2004 el código de procedimiento penal 

en su artículo 383 se pronuncia acerca del testimonio como una obligación a rendir testimonio 

si así se le solicita salvo excepciones legales, las cuales algunas se encuentran contempladas 

en la Constitución Política. 

A saber, la prueba testimonial, es la declaración que hace un tercero en el proceso con 

el fin de dar a conocer hechos que vio o escuchó generando confianza y seguridad en el juez 

para dictar y/o fallar en derecho, y la cual se hace a través de según la doctrina una estructura 

de preguntas en la cuales se da a conocer dos formas; la primera consiste en que el 

interrogador lleva preparado a la audiencia una serie de preguntas sobre hechos muy 

específicos y que son de relevancia para la solución del conflicto y la segunda nos habla de 

realizar una pregunta introductoria para que ese testigo de manera espontánea narre al juez 

los hechos sobre los que tiene conocimiento (Nieva Fenoll, 2010, p. 230). 

En consonancia con lo anterior; 

La principal crítica al sistema narrativo es que impide el ejercicio del derecho de 

contradicción. La principal crítica al sistema interrogativo se centra en que el abogado 

usurpa la calidad de protagonista que es natural del testigo, generando un gran riesgo 

en cuanto a que a través de la pregunta se puede estar introduciendo información para 

el declarante, lo que propicia que cometa los llamados «errores de comisión» 

(Manzanero Puebla, 2008 citado por Gil Acevedo, 2015 p. 29) 
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Incluso, en la Jurisprudencia colombiana podemos encontrar que el Consejo de 

Estado ha definido la prueba testimonial de la siguiente manera: 

Declaración o relato que hace un tercero, previo juramento de no faltar a la verdad, 

ante un juez por el llamado de éste o a solicitud de las partes de un juicio, para 

responder las preguntas que se le hagan sobre hechos pertinentes por ser de interés 

para el proceso y respecto de los cuales no se exige un modo especial de prueba 

conducencia (Consejo de Estado, Sección Tercera, 16 de febrero de 2001).  

Ahora bien, unidos estos conceptos, la prueba testimonial y los medios 

tecnológicos se puede hacer una revisión rápida de las dificultades que se pueden presentar 

al momento del juez realizar la valoración correspondiente de esta prueba. A pesar de que 

el juez puede ordenar las circunstancias en que se puede ejecutar esta prueba, la cual debe 

estar encaminada a que se garantice su legalidad y constitucionalidad, no hay unas 

garantías en los mecanismos de seguridad de medios electrónicos que certifique una total 

confiabilidad de este sistema. Pues se puede presentar coerción del testigo en la 

presentación de la prueba, suplantación de identidad, alteración de documentos de 

identidad u otros, suplantación de testimonio a razón de diferentes intereses como 

económicos, políticos entre otros. Es decir, los medios de control para la recepción y 

valoración de la prueba testimonial y sus garantías al momento de hacerla efectiva, son 

débiles, y la ponderación que finalmente hace el operador jurídico puede estar sujeta a 

imprecisiones. Aunque no hay normas que impidan que se realice esta diligencia judicial 

por medios tecnológicos o que el código general del proceso exceptúe al testimonio de 

realizarse por algún medio electrónico, es un medio que se vuelve bastante complejo para 

el juez, debido a que se pierde el control de la objetividad y sinceridad que debe primar 

en este tipo de declaraciones, así lo expresa Ramírez Carvajal (2020), cuando expresa que 
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“el testimonio es el medio de prueba más complejo para el juez debido al control de la 

objetividad que debe imperar en la declaración. Y es sobre este punto que se debe 

reflexionar más allá de la justicia digital” (p. 324) pues, aunque la ciencia avanza a grandes 

pasos no hay una medición de lo que presupone la sinceridad de una persona, y lo 

imposibilita aún más que se haga tras una pantalla. Dado este contexto es necesario resaltar 

(Ramírez Carvajal, 2020) que el juez puede solicitar bajo qué circunstancias permite la 

recepción de una prueba testimonial, pero no siempre se tendrá la garantía de que ese 

testigo es un fiel sabedor de los hechos o está simplemente siendo subordinado por otra 

fuerza o persona, tras un monitor de pantalla, en efecto dice Taruffo (2007), acerca del 

testigo “se supone que tiene conocimiento de algunos hechos del caso y de la que se espera 

que relate la historia de los hechos que conoce” (p. 247)  

En esta misma perspectiva el código general del proceso advierte sobre la valoración 

de la prueba testimonial en su artículo 221 N° 7 que “El testigo no podrá leer notas o apuntes, 

a menos que el juez lo autorice cuando se trate de cifras o fechas, y en los demás casos que 

considere justificados siempre que no afecte la espontaneidad del testimonio” (Ley 1564, 

2012, art 221), incluso “algunas veces se le pide narrar lo que sabe en forma ininterrumpida” 

(Taruffo, M. 2007, p. 247), lo cual es completamente improbable e incluso sin posibilidad de 

verificación.  

Así las cosas, “la historia que es contada por un testigo tiene dos aspectos relevantes. 

Tiene una fuerte pretensión de veracidad. Por otro lado, normalmente la interrogación de un 

testigo incluye preguntas que están específicamente dirigidas a confirmar y confrontar su 

credibilidad” (Taruffo, M. 2007, p. 247 – 248), y revisado esto desde la practicidad de la 

realidad y no bajo fundamentos de la dogmática, no hay una acción que represente 

confiabilidad, confidencialidad, seguridad o integridad por parte de esta prueba 
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presentándose incluso como un mecanismo que da soporte a los falsos testimonios y a la 

insuficiente preparación del servicio judicial, haciéndola inútil y poco efectiva para lo que se 

puede denominar como las barreras de la justicia digital. De Paula Ramos confirma esta 

realidad cuando habla de la prueba en forma objetiva como fiable o no fiable para tal o cual 

juez, partiendo de una de las necesidades de la prueba que es la búsqueda de convencimiento 

del juez, pero no bajo los criterios de veracidad de la misma si no bajo cualquier 

circunstancia, sin importar la imperante necesidad de verdad: 

La calidad del material probatorio no tendrá una importancia esencial, ni desde el 

punto de vista de su fiabilidad. A fin de cuentas, sin relación con la verdad como 

correspondencia; es plenamente posible formar el convencimiento incluso con 

conjuntos probatorios incompletos o poco fiables (De Paula Ramos, V. 2019. P. 30). 

 

En ese mismo sentido lo afirma Ferrer Beltrán (2005), “la presencia del medio no 

garantiza el fin” (p. 31), es decir la funcionalidad de la prueba testimonial busca la obtención 

de la verdad, pero así mismo su flexibilidad y maleabilidad da pie a que no tenga una total 

seguridad en la misma, pues representa el miedo o el punto blando que representa la justicia 

aun más en la justicia digital (De Paula Ramos, 2019, p. 42). 

II. Funcionalidad de los canales digitales en cuanto al principio de inmediación 

que tiene el juez y la recepción de la prueba testimonial. 

 

El concepto de canal digital cada vez toma más fuerza en Colombia y el mundo, pues 

este emerge con el cambio de los mercados en la nueva era de la información, y es entendido 

como un canal de prestación de un servicio, de información, o de venta, entre otros, que se 



14 
 

realiza a través de los medios tecnológicos y que lo que busca básicamente es brindar un 

servicio más eficiente y con más accesibilidad. Estos medios tecnológicos se adoptaron unas 

décadas atrás con la implementación de la radio, el televisor, el teléfono, la internet etc. Y 

ocupan en esta nueva sociedad industrializada un rol bastante importante, pues la 

masificación de estos y su consumo ha generado innovación, interactividad, facilidad, 

avances y desarrollo. 

Como se mencionó en el capitulo anterior, la digitalización de la justicia en el 

contexto colombiano viene de años atrás, con normas que establecen y propenden por la 

justicia a través de canales digitales, estas se encuentran de manera dispersa en varias leyes 

y normatividad dispuesta en códigos procesales, que no tenían una ejecución totalmente 

efectiva, pero que traen inmersos unos lineamientos para la adopción y la búsqueda constante 

de la celeridad en los procesos, una búsqueda de justicia efectiva, eficiente y ágil, que además 

permita el acceso a ella de cualquier ciudadano, trayendo para si soluciones inmediatas a 

demoras judiciales. Una modernización de justicia que sigue dando pasos muy cortos, pero 

que va en busca de un control, confianza, integridad y seriedad de los procesos judiciales. 

Sin embargo, aún con el hecho de que el uso de las tecnologías en la justicia colombiana 

tiende a generar transparencia, potencializar la eficiencia y la solidificación de un sistema 

judicial moderno, es decir, a pesar de que los medios tecnológicos se ven como un medio 

idóneo Gil Botero (2019) hace una precisión bastante cierta y es que “el quehacer judicial 

reproduce una serie de costumbres y prácticas que dificultan la apropiación de las TIC y estas 

costumbres están muy enraizadas en los mismos funcionarios, lo que complejiza el proceso 

de transición que implica la modernización” (p. 63). 

Ahora bien, la funcionalidad de los medios tecnológicos en cuanto al principio de 

inmediación que debe imperar en el juez al momento de recepcionar y valorar la prueba 
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testimonial, puede verse sometido a afectaciones y como lo expresa Chamorro (1983) entre 

sus desventajas se encuentra que algunas veces las partes no se encuentran bien preparadas 

y son envueltas por otras con mayor elocuencia y dotes de desenvolvimiento para expresar 

lo sucedido además, que no tiene unas garantías o bases en la cual se pueda asegurar que la 

recepción y la información suministrada por el testigo y la estimación de esta, es acorde a la 

certeza que debe tener el juez sobre los hechos, restándole así fuerza probatoria a la misma y 

al proceso judicial, toda vez que no existe de manera presencial esto es como en la oralidad, 

un instrumento que permita exponer de manera científica la veracidad o mentira frente al 

testimonio, el cual lo hace frente al juez representado en la oralidad y el valor epistémico de 

lo que representa el testigo, al respecto Ramírez Carvajal (2020) hace alusión a esto cuando 

indica que “estos son temas que han sido estudiados por la psicología y por la neurociencia, 

ya que la calidad del testimonio no es un aspecto meramente formal o de percepción, depende 

en buena parte de la conciencia humana” (p. 326) 

Esta es la complejidad y el reto del cual se reviste la funcionalidad de los canales 

digitales para realizar a través de ellos la recepción de una prueba testimonial, un reto en el 

cual se integra las TIC y el control necesario para la recepción de la prueba entre las cuales 

se encuentra la intervención que se hace desde el artículo 212 del código general del proceso, 

del cual ya se habló en capítulo anterior, con el fin de que el juez interactúe directamente con 

la prueba testimonial, así como lo exige y pide el principio de inmediación, y trabajar de la 

mano con el fin de aplicarse en debida forma todos los procesos judiciales.  

 Aunado a lo anterior conviene precisar que en Colombia encontramos dos opciones 

para que el juez realice una efectiva valoración de las pruebas electrónicas, esto establecidas 

para pruebas documentales, una forma es a través de un perito el cual es decretado por el juez 

y ejecutado por auxiliares de la justicia y la otra forma es la prueba indiciaria la cual se valora 
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a través de las regalas de la sana critica, de la experiencia, de la técnica etc. Lo que representa 

una gran ventaja frente a lo oral; aunque como lo menciona Parra Quijano citando a 

Carnelutti:  

Esas ventajas del documento no hay que exagerarlas, porque siendo tan rígida su 

representación, tiene en ese aspecto una ventaja la representación lograda con el 

testimonio, que la lograda con la prueba documental, ya que el averiguador con la 

vox viva (testimonio), puede lograr que el testigo se adapte a sus exigencias y cuidar 

con mayor medida aquellas partes de la representación que al averiguador interesen, 

detallando, aclarando, repitiendo; el documento, vox mortua, carece por completo de 

esa flexibilidad (Parra, 2006, p. 3). 

Lo anterior para establecer que a pesar de que los canales digitales son eficaces en 

cuanto a la recepción de algunas pruebas como son las documentales, resultan no ser tan 

idóneos para la prueba testimonial ya que “la recepción y valoración de la prueba testimonial, 

y el principio de inmediación como elemento integrador del debido proceso, gira en torno a 

ella” (Ramírez Carvajal, 2020, p. 315). Es entonces que en esta misma perspectiva se puede 

llegar a configurar una obstrucción del litigio, en cuanto a que se hace necesario la fijación 

de unos parámetros para la recepción de esta, en el cual su propósito sea la estimación y 

obtención de la verdad a través de un testimonio transparente, es decir que aún con la 

complejidad que representa recepcionar la prueba testimonial a través de una pantalla, se 

produzca la concientización de la veracidad del testimonio. 

No obstante, en nuestra actualidad colombiana la prueba testimonial realizada por 

canales digitales produce los mismos efectos que si fuese recepcionada por el juez 

directamente, en concordancia con el principio de inmediatez, ya que es el juez como director 

del proceso la persona que fija las pautas y medidas de cómo será llevada a cabo la recepción 
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de esta prueba, con el fin de controlar su legalidad y constitucionalidad. Asimismo, la Corte 

Constitucional ha dejado claro que la legislación 

No debe solventar la falta de diligencia de la parte que solicita una prueba testimonial 

sin verificar las circunstancias que podrían afectar su imparcialidad y credibilidad, 

más aún cuando la misma ley permite desistir de la prueba hasta antes de su práctica, 

lo que permite corregir cualquier error que se haya pasado por alto al solicitarla. 

(Corte Constitucional. D-6219, p. 8) 

 

Igualmente, el juez no presenta ninguna sanción al realizar la recepción de esta prueba 

por medios tecnológicos ya que como lo expresa y permite el código general del proceso, ley 

1564 de 2012 en su artículo 171 el juez “practicará personalmente todas las pruebas. Si no lo 

pudiere hacer por razón del territorio o por otras causas podrá hacerlo a través de 

videoconferencia, teleconferencia o de cualquier otro medio de comunicación que garantice 

la inmediación, concentración y contradicción” esto último en pro de garantizar y estar en 

función del debido proceso. 

III. El principio de inmediación como fuente de innumerables providencias 

judiciales. 

 

Para iniciar este capítulo resulta necesario indicar primero lo que es un principio y en 

ese sentido cabe decir que Colombia es un Estado Social de derecho, el cual se encuentra 

instituido por principios que actúan como preceptos con función interpretativa, integradora 

y creativa. Esto es, son una herramienta para la operación y ordenamiento jurídico, que 

inevitablemente conlleva a la justicia, adecuados como ese instrumento que garantiza ser un 

norte cuando se encuentran vacíos jurídicos en la normatividad colombiana, lo afirma 
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Perrachione (2011) cuando dice que “los principios, son enunciaciones de corte axiológico y 

valorativo que sirven como guía hermenéutica del legislador y del juez” (p. 6), diferenciadas 

de las reglas así: “mientras las reglas son normas que ordenan una consecuencia jurídica 

definitiva, los principios son mandatos de optimización que ordenan que algo se realice en la 

mayor medida posible según las posibilidades fácticas y jurídicas” (Corte Constitucional, 

Sentencia C-713, 2008). 

Ahora bien, el principio de inmediación consagrado en la Ley 1564 de 2102, código 

general del proceso en su artículo 6 habla de que “El juez deberá practicar personalmente 

todas las pruebas y las demás actuaciones judiciales que le correspondan”. Asimismo, la ley 

906 de 2004 la menciona en su artículo 16 aludiendo que “En el juicio únicamente se estimará 

como prueba la que haya sido producida o incorporada en forma pública, oral, concentrada, 

y sujeta a confrontación y contradicción ante el juez de conocimiento.” Y en su artículo 379 

ibidem en el que se dicta la directriz de que “En el juicio únicamente se estimará como prueba 

la que haya sido producida o incorporada en forma pública, oral, concentrada, y sujeta a 

confrontación y contradicción ante el juez de conocimiento”, es decir, es la vinculación y 

relación directa, sin intermediarios o terceros, del juez con el proceso y sus elementos 

probatorios, basada desde la percepción de los sentidos con el fin de generar una íntima 

convicción del juez, es decir, la certeza de todo el material procesal de principio a fin, lo que 

considerablemente lo hace pensar como un principio indispensable para llevar a cabo un 

debido proceso. Sin embargo, la Sala de Casación Penal en radicado 38512 se pronuncia 

acerca de la inmediación aludiendo que: 

No hace parte del núcleo fuerte del debido proceso que en Colombia se instituye 

constitucionalmente en el artículo 29 de la Carta Política, aunque, ya instituido el 
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trámite consagrado en el artículo 250 de la misma, su eliminación o afectación del 

núcleo básico sí conduce a estimar violado el debido proceso y, consecuencialmente, 

los dictados de la Constitución (Corte Suprema de Justicia, Sala Penal, 38512, p.5) 

Ciertamente también cabe señalar que, en la jurisprudencia colombiana se advierte 

que “la inmediación permite al juez percibir de su fuente directa las pruebas y las alegaciones 

de las partes” (Corte Constitucional Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Penal, T-

2830810, p. 16) permitiendo así delimitar su alcance y verse como una garantía procesal, en 

la cual la cabeza principal es el juez y su responsabilidad se basa en valorar las pruebas no 

por un tercero a menos de que la ley así se lo indique o permita, si no claramente una 

actuación totalmente producida por él, lo que permite así la formación de la verdad y la 

consecución de una sentencia objetiva. De ello resulta necesario decir que, es indudable no 

pensar que el juez al hacer una aplicación directa y correcta de este principio no descubrirá 

la verdad de los hechos, rotundamente lo llevará a tener una visión más clara y detallada, de 

los actos que son objeto del litigio, es decir el principio de inmediación utilizado como 

propósito de conocimiento asegura la finalidad y eficacia del proceso en tanto crea las 

condiciones necesarias para dictar providencias judiciales y satisfacer derechos 

constitucionales de una forma justa. 

De acuerdo a lo anterior Taruffo (2015) explica que, “el fenómeno de la prueba 

alrededor de los hechos y el de la motivación de la sentencia guardan un nexo muy estrecho 

entre sí, que motivan en últimas, la decisión judicial” (p.42). Lo que se traduce en otras 

palabras como esa fuente necesaria para alcanzar el ideal del derecho, si tenemos en cuenta 

que el fin de la prueba en sí, es establecer el conocimiento de la verdad, una verdad real, una 

verdad formal, lograr el convencimiento del juez acerca de las situaciones fácticas que se 
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presentan dentro del litigio, de la existencia o inexistencia de los hechos y una fijación formal 

de las afirmaciones que realizan las partes, al momento de hacer directamente el juez la 

recepción y valoración de las mismas se traducirá en descubrimiento inevitable de la verdad, 

Por tanto como lo explica la Corte Constitucional en Sentencia C-790 del 2006  

El testimonio, como parte de los diversos medios de prueba previstos por el 

legislador, se orienta al convencimiento del juez, pues quien lo solicita, lo hace en su 

propio interés y asume las consecuencias tanto favorables como adversas de la 

declaración. Antes de solicitar la prueba, la parte habrá tenido en su esfera individual 

la posibilidad de analizar el beneficio que le puede traer la declaración del tercero 

frente a sus intereses. Así mismo, habrá tenido oportunidad de verificar la capacidad 

del testigo, para evitar que la jurisdicción se desgaste con la citación y comparecencia 

de personas que de antemano se sabe que tienen una inhabilidad absoluta para 

declarar. (Corte Constitucional. D-6219. P, 16) 

Y se sabe que de acuerdo a la legislación que actualmente regula el territorio 

colombiano, toda decisión debe fundarse en esas pruebas que se allegan oportunamente al 

proceso, es decir es la motivación del juez, ya que cuando se estructura la decisión del juez 

esta debe llevar una justificación, la cual como lo menciona Taruffo (2009), debe estar 

fundada en derecho y en las cuestiones de hecho y que constituye el objeto de la controversia, 

esto permite ver y entender el principio de la inmediación como ese método jurídico y 

procedimental que facilita al juzgador adquirir seguridad y así al ser una prueba exenta de 

error, fuerza y/o dolo, ineludiblemente lo llevará a fijar una providencia judicial bajo los 

lineamientos del sistema judicial, siendo entonces el principio de inmediación esa fuente para 

proferir sentencias justas, equitativas y en derecho. 
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Conclusiones 

 

Con la incertidumbre de la llegada de la pandemia COVID19 se alcanza otro 

peldaño más en la renovación del sistema judicial en Colombia en el año 2020 y las nuevas 

formalidades y dinámicas para el acceso de la justicia colombiana, pues si bien se tienen 

leyes y varias disposiciones en diferentes códigos normativos como lo es la ley 527 de 

2009 por medio de la cual se define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, 

del comercio electrónico y de las firmas digitales o como es la ley 1564 de 2012 el código 

general del proceso que trae inmerso disposiciones y dan paso a la aplicación de tecnología 

en diferentes actuaciones judiciales, esto era ajeno a la realidad de nuestro sistema judicial. 

Sin embargo, se propende para que sea un sistema confiable y transparente que permita 

dar seguridad al momento de realizar las diligencias judiciales, como la recepción y 

valoración de la prueba testimonial, que, en suma aunque se hace necesario 

pronunciamientos de las cortes que brinden parámetros para apreciar la prueba testimonial 

por medios virtuales; el juez como director del proceso y en pro de darle respeto al artículo 

29 de la constitución el debido proceso, puede fijar los parámetros para que la prueba 

testimonial no sufra errores. Además, al realizar esta prueba por medios tecnológicos el 

juez está cumpliendo con lo estipulado en la ley y con el principio de inmediación, 

principio que ha sido indispensable en el momento de vincular al juez con el proceso, los 

sujetos y los medios de prueba para que al ser valorados por este y aplicar todas las 

distintas normas reguladoras pueda fallar en derecho, es decir buscar esa justicia que piden 

las partes y decidir equitativamente. 
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